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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

DIPUTACIONES

ANUNCIO de 12 de julio de 2006, de la Diputación 
Provincial de Jaén, de bases para la selección de una 
plaza de Ingeniero Técnico Industrial.

Por Resolución Presidencial núm. 2391, de fecha 7 de 
julio de 2006, se han aprobado las siguientes,

BASES PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE FUNCIONA-
RIO/A DE CARRERA, PERTENECIENTE AL GRUPO B, ESCALA 
ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA TECNICA, CLASE 
MEDIA, DENOMINACION INGENIERO TECNICO INDUSTRIAL 
CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DE 

2004, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION LIBRE

Primera. Objeto de la Convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión mediante Con-

curso-Oposición libre de una plaza de funcionario/a de carrera, 
perteneciente al Grupo B, Escala de Administración Especial, 
Subescala Técnica, Clase Media, Denominación Ingeniero 
Técnico Industrial, vacante en la plantilla de Funcionarios de 
la Diputación Provincial de Jaén, correspondiente a la Oferta 
de Empleo Público del año 2004.

Segunda. Requisitos que han de reunir los/as aspirantes.

a) Ser español/la o nacional de los demás Estados miem-
bros de la Unión Europea.

b) Tener cumplida la edad de 18 años.
c) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico Indus-

trial, o en condiciones de obtenerlo en la fecha de finalización 
del plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que le 
impida el desempeño de las funciones correspondientes.

e) No haber sido separado/a mediante expediente discipli-
nario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

Tercera. Instancias y documentos a presentar.
Las instancias para tomar parte en la convocatoria se 

dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial y 
se efectuarán en el modelo anexo incluido en las presentes 
bases, debiendo manifestar que cumplen todos y cada uno de 
los requisitos exigidos en la convocatoria.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad de-
berán indicarlo en la solicitud precisando las adaptaciones de 
tiempo y medios para la realización de las pruebas (art. 7.2 

del RD 2271/2004 de 3 de diciembre que regula el acceso 
al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las 
personas con discapacidad).

Se deberán adjuntar, fotocopias, debidamente compulsa-
das, de los documentos que acrediten que efectivamente se 
cumplen los requisitos, a excepción de los reseñados en los 
apartados d y e) que deberán acreditarse posteriormente.

Los documentos que se han de presentar para acreditar 
que se cumplen los requisitos señalados en los apartado a), 
b) y c) serán los siguientes:

1. Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad.

2. Fotocopia compulsada del título académico o del res-
guardo de haber abonado los derechos para su expedición.

Los requisitos anteriores deberán poseerse a la fecha de 
expiración del plazo de presentación de instancias y mante-
nerse hasta la fecha de toma de posesión.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal 
calificador tuviera conocimiento de que algún candidato no 
reúne algún requisito de los exigidos en la convocatoria deberá 
proponer su exclusión a la autoridad convocante.

A las instancias deberán acompañarse las certificaciones 
y documentos justificativos de los méritos alegados por los 
interesados/as conforme se determina en la base séptima. 
No serán tenidos en cuenta aquellos méritos no justificados ni 
presentados dentro del plazo de presentación de instancias.

Cuarta. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentos se presentarán en el Registro 

General de la Diputación Provincial de Jaén o por los medios 
previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, dentro del plazo de 20 
días naturales, a contar desde el siguiente en que aparezca el 
extracto del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el 
plazo terminase en un día inhábil. En el supuesto de presentación 
de instancias en Administración distinta, deberá comunicarse 
por telegrama al Area de Organización y Recursos Humanos de 
la Diputación Provincial de Jaén en el plazo de 5 días naturales 
desde que terminó el plazo de presentación de instancias.

Quinta. Derechos de examen y exenciones.
Los/as aspirantes deberán ingresar la cuantía de 15,03 

euros en la cuenta número 2092 0010 191100000013 abierta 
a nombre de la Diputación Provincial de Jaén en la Caja Pro-
vincial de Ahorros de Jaén.

3. Otras disposiciones
CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Corrección de errores del Decreto 130/2006, de 
27 de junio, por el que se aprueba el Plan de Ordena-
ción del Territorio del Litoral Occidental de Huelva y se 
crea su Comisión de Seguimiento (BOJA núm. 136, de 
17.7.06)
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